
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CUDAP:· 23248/20 11

VISTO: ,.19 OC1 2.Q\\
La nota presentada por el Sr. Profesor Titular de la Cátedra de Clínica ·Pediátrica Dr. Daniel

Quiroga en la cual solicita la incorporación como Instructores en el Area a distintos profesionales
a fin de colaborar con la docencia en el período lectivo 2011; Y
CONSIDERANDO:

El yo BO de Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Enseñanza aprobado en sesión del

HCD. de fecha 29-09-2011; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art.I",» Otorgar funciones de Instructor en el Area en el período lectivo 2011, al profesional que
se menciona a continuación para la Cátedra.de Clínica Pediátrica:

Méd. LOPEZ, Rodrigo Germán DNI. 29.943.110

Art.2°.- Prorrogar las funciones de Instructores en el Area en el período lectivo 2011, a los
profesionales que se mencionan a continuación para la Cátedra de Clínica Pediátrica:

Méd. AHUMADA, Luis Alberto
Méd. ALENDA, Natalia
Méd. ALYAREZ, Analía del Carmen
Méd. AMIGO, Rolando Enrique
Méd. ASIS, María Cristina
Méd. BECHIS, Diego Alejandro
Lic. BIGE, Carina del Valle .
Méd. BUJEDO, Norma Elizabeth
Méd. CARMONA, Norma Susana
Lic. GRANERO, Roxana Marta
Méd. MARIN, Daniel Alberto
Méd. MARQUES, Ines del Carmen
Lic. MARTIN, María Paula
Méd. MARTIN, Silvia Edith
Méd. MICHELA, Mónica Ruth

DNI. 14.665.462 .
DNI. 28.657.662
DNI. 12.510.324
DNI. 7.990.895
DNI. 12.812.907
DNI. 23.513.010
DNI. 21.628.777
DNI. 13.478.127
DNI.l1.813.662 ..
DNI. 22.794.t~30
DNI. 17.000800
DNI. 10.376.774
DNI. 28.852.455
DNI. 12.145.534
DNI. 12.872.810
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Méd. MIRAS, Mirta Beatríz
Méd. MOBELLAN, Walter Ruben
Méd. MOOS, Susana

. Méd. PELLIZA, María Constanza
Méd. PETRI, Verónica
Méd. RIGA, Carolina María
Méd. RIVAS, Nancy Verónica
Méd. SAAD, Patricia Edith
Méd. SIMBRON, Ivana Daniela
Méd. ULLOQUE, Fernando Santiago
Méd. ONASSIS, Mariana Carolina

DNI. 5.743.855
DNI. 16.816.587
DNI. 21.396.127
DNI. 27.173.875
DNI. 20.873.270
DNI. 20.439.674
DNI. 20.407.955
DNI. 12.334.673
DNI. 28.115.048
DNI. 25.038.244
DNI. 26.177.141

Art.3°.- Las funciones que desempeñan los nombrados no tiene carácter rentado, por lo tanto no
se les reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de
Ciencias Médicas. .

Art.4°.- Correrá por cuenta de los nominado s, toda responsabilidad administrativa en caso de
incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Art.5°.- Protocolizar y comunicar: ,
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MEDICAS DEL DIA VEIN INUEVE DE SETIEMBRE DE DOS MIL ONCE.
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